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EDITORIAL

En todo el país ya están instalados los alcaldes 
y alcaldesas para el periodo de estos próximos 
cuatro años. Un rol político que se puede ca-
lificar como el más territorial de todos y que 

en los últimos años ha tenido que tomar una labor más 
protagonista. 

Ejemplo de esto fue el despliegue y ejecución de tareas 
de los jefes comunales tras el Estallido Social donde los 
poderes del Estado, Ejecutivo y Legislativo, estaban to-
talmente poco valorados por la población. O lo realiza-
do durante la pandemia. 

Desde entonces el puesto de alcalde terminó tenien-
do un umbral de efectividad mucho más alto, y eso, 
ahora, es una tarea que deben enfrentar quienes acaban 
de asumir este 6 de diciembre. 

En los discursos de campaña, de candidato electo y de 
instalación, sin dudas, que el tema más transversal fue 
el de seguridad. 

En el caso de Concepción, Héctor Muñoz, adelantó 
que buscará reemplazar 150 cámaras que han presen-
tado diversos desperfectos, así como también “estable-
cer un sistema de cámaras 24/7. Vamos a llegar a las 1.000 
cámaras, y esperamos cumplirlo de aquí a dos años”, tal 
y como declaró el alcalde, tomando de ejemplo la red de 
televigilancia de Hualpén. 

“La idea es que podamos tenerlo con inversión muni-

Nuevos alcaldes y alcaldesas
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Jardínes  
  
Señora Directora: 

¿Cuánto puede afectar la insol-
vencia económica de una cadena de 
jardines infantiles? 

Lo que fue un trascendido, esta se-
mana fue confirmado finalmente en 
medios de prensa: se hizo pública la 
solicitud de la Asociación Chilena de 
Seguridad (ACHS) para declarar la li-
quidación forzosa de una reconoci-
da cadena de Jardines Infantiles en 
Chile que cuenta con más de 60 cen-
tros educativos en cuatro regiones.  

¿Qué pudo fallar? Aparentemen-
te, una deuda asociada al no pago de 
las cotizaciones de sus trabajadoras 
y trabajadores, pero para quienes 
observamos permanentemente es-
tos establecimientos en particular 
por el tipo de educación que se brin-
da a la primera infancia, pareciera 
que el requerimiento de quiebra dis-
ta más que lo económico.    

El acceso a la atención y educa-
ción de la primera infancia refiere a 
la garantía del derecho a la educa-
ción que tienen los niños y niñas de 
nuestro país y, se dice bastante sobre 
la cobertura, problematizamos so-
bre cómo ampliar la cobertura, nos 
cuestionamos cómo garantizar la 
educación pública de la primera in-

fancia, pero lo cierto es que el Esta-
do depende de la oferta privada en 
primera infancia para garantizar 
educación, ya que la cobertura pú-
blica no está desarrollada para to-
dos lo niños y niñas en etapa de pri-
mera infancia.  

Desde el 2017, los estándares para 
el funcionamiento de los estableci-
mientos de educación parvularia su-
bieron varios escalones en cuanto a 
calidad, pero también fueron varios 
los que tropezaron en el camino, 
porque para avanzar se requieren 
apoyos económicos que les permita 
llegar a un reconocimiento oficial o a 
una autorización de funcionamien-
to y certificación obligatoria.  

Ser y hacer educación parvularia 
en Chile es complejo, por el nivel de 
inversión que requiere para cumplir 
con los estándares de calidad y con 
ello obtener la certificación del Mi-
nisterio que la acredita como tal. 
¿Corresponde? Claro que sí, porque 
los niños y niñas requieren de espa-
cios y contextos que los resguarden y 
aseguren su desarrollo integral, pero 
esto al parecer no se logra entender, 
de lo contrario ¿por qué vemos me-
nos jardines infantiles “semillitas” y 
más guarderías “la solución”?  

 
Sabrina Devia Astorga/U.Central 

Subsidio  
  
Señora Directora: 

La reciente propuesta del go-
bierno de subsidiar las tarifas 
eléctricas para las pequeñas y me-
dianas empresas (pymes) busca 
aliviar las cargas económicas del 
sector en un contexto de alta in-
flación y una economía en recu-
peración. Sin embargo, surge la 
pregunta de si estos subsidios son 
soluciones estructurales o meros 
parches temporales. 

Las pymes son clave en la eco-
nomía de Chile, generando gran 
parte del empleo. Sin embargo, 
enfrentan desventajas en acceso 
a financiamiento, trámites y cos-
tos operativos, siendo las tarifas 
energéticas uno de los mayores 
desafíos. Las alzas en los precios 
de la energía, impulsadas por fac-
tores globales y la transición 
energética, han afectado despro-
porcionadamente a este sector. 
Un subsidio podría ofrecer un ali-
vio inmediato, pero su efectivi-
dad dependerá de cómo se deter-
mine quién califica y de la soste-
nibilidad fiscal en un escenario 
de estrechez presupuestaria.  

 
José Navarrete Oyarce/Unab

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
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La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

cipal para que sea más rápido este sistema de televigi-
lancia, como los pórticos a la entrada y la salida de la ciu-
dad. La inversión del municipio en seguridad va a ser mu-
cho mayor, y tenemos que llegar a triplicar el presupues-
to en los próximos cuatro años”, declaró. 

Lo del jefe comunal penquista es solamente un solo 
ejemplo de los anuncios y compromisos de estas nue-
vas administraciones, que como ya fue consignado, aho-
ra deben enfrentar un código de efectividad mucho ma-
yor, pues la ciudadanía así lo exige en vista de la expe-
riencia del último tiempo, y dado a que ya el ítem 
seguridad, es un tema que la población reclama y deman-
da de forma notoria. 

Por ello, ahora, estos nuevos alcaldes y alcaldesas de-
ben cumplir con la función entregada mediante el voto 
popular. En tiempos de deslegitimación de la política el 
alcalde tiene una oportunidad de volver a reencantar al 
ciudadano, pues es de las pocas labores de la política que 
están tan cerca de cada barrio y de cada vecino. Un car-
go de mucha gestión de oficina, pero ante todo un car-
go sumamente territorial.

El alcalde tiene una oportunidad de 

volver a reencantar al ciudadano, 

pues es de las pocas labores de la 

política que están tan cerca de cada 

barrio y de cada vecino. Un cargo de 

mucha gestión de oficina, pero ante 

todo un cargo sumamente territorial. 
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